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OTROS DATOS

ACTOS, RESOLUCIONES Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE FECHA 4 DE MARZO DE 2025.

1. LICENCIAS URBANÍSTICAS.

1.1. Licencia Urbanística Semark AC Group SA.

Se acuerda:

Primero.- Autorizar a la mercantil Semark AC Group S.A.,  para el comienzo de
las obras de  acondicionamiento de nave para destinarla a almacén de distribución y
venta al por mayor de artículos de alimentación, hogar y hostelería en edificio exclusivo,
con emplazamiento en Avenida Oporto c/v. Calle Hamburgo, de esta Ciudad, que se
desarrolla  en planta baja con una superficie  construida total  de 3.386,21 m².,  según
documentación y planos presentados en fecha febrero de 2024, con las prescripciones
impuestas en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 24 de mayo
de 2024, y que en la ejecución de las obras se cumplirán todas las exigencias básicas de
calidad de los edificios y de sus instalaciones que señala el  C.T.E.  que le  sean de
aplicación, fijando como plazo de iniciación de las obras 6 meses desde la notificación de
esta resolución, y como plazo de finalización 18 meses, también desde la notificación,
con una interrupción máxima de 6 meses. Previa solicitud justificada, y siempre que sigan
vigentes las determinaciones del  planeamiento urbanístico conforme a las cuales se
otorgó la licencia, los plazos señalados anteriormente pueden ser prorrogados por un
plazo acumulado de tiempo no superior al original.

Durante  la  ejecución  de las obras se practicará,  al  menos,  una inspección,
correspondiente a la siguiente fase: 1ª. Fase de finalización de la intervención. De la
inspección de cada fase se levantará el  Acta correspondiente.  Los promotores y/o
propietarios  de los  edificios deberán solicitar  la  inspección  correspondiente  a cada
fase, que será practicada por los técnicos municipales en un plazo máximo de quince
días contados desde la solicitud.

La fianza constituida por importe de 807,30 euros para la gestión de residuos
de construcción y demolición del R.D. 105/2008, de 1 de febrero (según copia de Carta
de Pago aportada en copia al expediente de fecha 31 de mayo de 2024), se cancelará,
procediendo a su devolución, cuando el productor de los residuos acredite su entrega
al gestor autorizado mediante la presentación de los certificados de gestión previstos
reglamentariamente.

El titular de la licencia de obras queda obligado a presentar en el Ayuntamiento, al
finalizar  las  obras,  la  documentación  requerida  en el  art.  43  del  Decreto  Legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León.

Permaneciendo, en lo demás, las prescripciones establecidas en el acuerdo de
la Junta de Gobierno de fecha 24 de mayo de 2024 emitida.

Segundo.- Una vez concluidas las obras, se efectuará la comunicación previa de
la actividad.

Tercero.- Unir, o vincular, el presente expediente con referencia 2023/0041 al
anterior con referencia 2023/0038 del que deriva, por ser éste anterior a aquél.

1.2. Licencia Urbanística O.L.I.

Se acuerda:
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Primero.- Otorgar  licencia urbanística de  obras a  D.O.L.I. para  la
modificación presentada en cuanto a la reforma de dos viviendas del mismo edificio
construido que identificadas con la letra “D”, una en planta primera alta y otra en planta
segunda alta, y ubicadas en la misma vertical se unen mediante la construcción de
una escalera interior, formando una única vivienda independiente en dúplex con una
superficie de 134,50 m²., así como obras de reforma interior, resultando un edificio
destinado a viviendas en número de 15, locales comerciales, garajes y trasteros sito
en Calle Gómez Núñez 19, Calle Alcón Núm. 10 de esta Ciudad,  condicionada a las
siguientes prescripciones:

1. Las obras se amoldarán al proyecto presentado el 7 de enero de 2025, con las
puntualizaciones que se indican a continuación:

1.1. En la ejecución de las obras se cumplirán todas las exigencias básicas
de calidad de los edificios y de sus instalaciones que señala el C.T.E., que
le sean de aplicación.

2. En el plazo de un mes desde el otorgamiento de la licencia, se constituirá en la
Tesorería Municipal una fianza por importe de 300,00 Euros, para la gestión de
los residuos de construcción y demolición del Real Decreto 105/2008, de 1 de
febrero, conforme a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, quedando condicionada la eficacia de
esta  licencia  a  dicha  constitución.  La  fianza  constituida  se  cancelará,
procediendo a su devolución, cuando el productor de los residuos acredite su
entrega al gestor autorizado mediante la presentación de los certificados de
gestión  previstos  reglamentariamente.  La  alineación  exterior  y  la  rasante,
cualquiera que sean los datos consignados en el proyecto, serán señaladas
mediante actuación administrativa propia

3. La alineación exterior y la rasante, cualquiera que sean los datos consignados
en el proyecto, vienen dadas por el edificio sobre el que se actúa.

4. Se fija como plazo de iniciación de las obras 6 meses desde la notificación del
otorgamiento de la licencia, y como plazo de finalización 18 meses, desde la
notificación del otorgamiento de la licencia, con una interrupción máxima de 6
meses.  Previa  solicitud  justificada,  y  siempre  que  sigan  vigentes  las
determinaciones del planeamiento urbanístico conforme a las cuales se otorga
la licencia, los plazos señalados anteriormente pueden ser prorrogados por un
plazo acumulado de tiempo no superior al original.

5. La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad, y sin
perjuicio de terceros.

6. Debe  disponerse  a  pie  de  obra  de  una  copia  autorizada  de  la  licencia
urbanística.

7. Debe instalarse y mantenerse durante el tiempo que duren las obras, un cartel
informativo, a ubicar en el acceso a las obras y dentro del terreno a edificar, en
lugar visible desde la vía pública y sin riesgo para la seguridad vial  o para
terceros,  en el que debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia,
identidad  del  titular  de  la  misma,  del  proyectista,  del  constructor  y  de  los
directores de obra y de ejecución, con la forma y dimensiones del modelo que
se adjunta a la notificación del acuerdo.

8. El titular de la licencia responderá de la conservación en el estado en que está
la  urbanización  del  vial  y  servicios,  de  los  daños  y  perjuicios  que  puedan
ocasionarse  al  mismo  así  como  de  los  servicios  afectados,  costeando  y
ejecutando el titular de la licencia su reposición y, en su caso, respondiendo de
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la ejecución subsidiaria de las obras que pueda realizar el Ayuntamiento. En
las obras de urbanización no especificadas en proyecto o contradictorias entre
documentos aportados y/o que puedan surgir en su ejecución se resolverán de
acuerdo con los criterios técnicos municipales.

A efectos de los arts. 38 y 46 de la Ley del Catastro Inmobiliario, Texto Refundido
aprobado  por  Real  Decreto-Legislativo  1/2004,  de  5  de  marzo,  y  según  los  datos
catastrales que obran en la Sección Técnica la licencia solicitada afecta a las Parcelas
Catastrales 7237402PH9173N0033BH (1ºD) y 7237402PH9173N0035XK (2ºD)

Permaneciendo,  en lo  demás,  las prescripciones establecidas  en la  licencia
otorgada  mediante  acuerdo  de  la  entonces  Comisión  de  Gobierno  de  este
Ayuntamiento, en sesión de fecha 30 de diciembre de 1999.

Segundo.-  Aprobar la  siguiente  liquidación  provisional del  Impuesto  sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras (I.C.I.O.):

Base Imponible (Presupuesto): 10.952,98 €
  (11.204,00 – 251,02 [Seguridad y Salud])

Tipo: 2,00 %
Cuota: 219,06 Euros.
La liquidación definitiva se practicará una vez finalizada la construcción.

Tercero.- Unir, o vincular, el presente expediente con referencia 2025/0004 al
anterior con referencia 1999/0170 que en parte modifica, por ser éste anterior a aquél.

2. EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN.

2.1  Aprobación  proyecto  de  obra.  Renovación  de  aceras  Vía  Rio  Ancares  y
C/Angel Barja.

Se acuerda:

1. Aprobar  el  proyecto de obras  para  la  renovación  de aceras  en vía Rio
Ancares y C/Angel Barja, con un presupuesto de licitación de 141.726,79 €,
dando traslado del presente acuerdo al servicio de contratación, al objeto
de que inicie las operaciones oportunas para proceder a su licitación, de
conformidad con el siguiente cuadro de previsiones:

FICHA DE CONTRATACIÓN

Ficha  de  contratación,  para  necesidades  no  previstas  en  el  plan  anual  de
contratación.

1. Denominación  del  contrato:  RENOVACIÓN  DE  ACERAS  EN  VÍA  RÍO
ANCARES Y CALLE ANGEL BARJA

2. Tipo de contrato: OBRAS

3. Procedimiento de licitación: ABIERTO SIMPLIFICADO

4. Código CPV: 45232222-1
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5. Duración del contrato: 2,5 MESES

6. Valor estimado del contrato: 117.129,58 €

7. IVA aplicable: 24.597,21 €

8. Aplicación presupuestaria: 1533.609

9. Participación  previa  de  empresa  concreta  en  la  elaboración  de  las
especificaciones técnicas o documentos preparatorios del contrato.
NO  X       SI __ (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

10. Asesoramiento  previo  de  la  empresa  concreta  en  la  preparación  de  la
documentación.
NO  X       SI __ (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

11. Regulación específica de la baja.
NO __       SI  X  (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

12. División del contrato en lotes.
NO  X       SI __ (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

13. Se prevé incorporación de variantes.
NO  X       SI __ Especificar cuáles.

14. Se prevé la posibilidad de incorporar mejoras.
NO  X       SI __ Especificar cuáles.

15. Criterios sociales y medioambientales.
15.1. En la definición del objeto contractual.

SOCIALES NO  X       SI __
AMBIENTALES NO  X       SI __
TECNOLÓGICOS/ETIQUETA NO  X       SI __

En la ponderación de las ofertas.
SOCIALES NO  X       SI __
AMBIENTALES NO  X       SI __
TECNOLÓGICOS/ETIQUETA NO  X       SI __
Especificar, justificar y fijar su máximo porcentaje sobre la puntuación

final..

15.2. En fase de ejecución
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Condición  especial  de  ejecución:  sociales  y  medioambientales  de
acuerdo a lo establecido en la Memoria justificativa de la necesidad del
contrato.

15.3. Criterios sociales para dirimir empate.
NO  X       SI __ (En su caso especificar).

16. Área del contrato.
16.1. Identificar  concejalía  delegada,  según  decreto  de  organización

municipal:  Concejalía  delegada  de  Presidencia,  Relaciones
Institucionales,Fondos Europeos, Transparencia y Fomento. Dª Lidia Pilar
Coca García.

16.2. Identificar  responsable  de  la  ejecución  del  contrato,  según  R.P.T:
Jefatura  del  Servicio  de  Ingeniería,  Ingeniera  de  Caminos  Canales  y
Puertos. Dª M.ª .M.P.S. 

Figura en el expediente memoria justificativa de la necesidad de contrato (art.  116
LCSP, suscrito por la ingeniera municipal el 3 de marzo de 2025)

2.2 Aprobación del proyecto de obra, para acondicionamiento de aparcamiento
del Centro de Salud de Ponferrada III- C/Ramón González Alegre y Flores del Sil.

Se acuerda:

1. Aprobar el proyecto de obras para el acondicionamiento de aparcamiento
del Centro de Salud de Ponferrada III- C/Ramón González Alegre y Flores
del Sil, con un presupuesto de licitación de 125.300,00 €, dando traslado
del presente acuerdo al servicio de contratación, al objeto de que inicie las
operaciones oportunas para proceder a su licitación, de conformidad con el
siguiente cuadro de previsiones

Ficha  de  contratación,  para  necesidades  no  previstas  en  el  plan  anual  de
contratación.

1. Denominación  del  contrato:  ACONDICIONAMIENTO  DEL  APARCAMIENTO
DEL CENTRO DE SALUD PONFERRADA III. C/RAMÓN GONZÁLEZ ALEGRE
FLORES DEL SIL.

2. Tipo de contrato: OBRAS

3. Procedimiento de licitación: ABIERTO SIMPLIFICADO

4. Código CPV: 45200000-9

5. Duración del contrato: 1 MES

6. Valor estimado del contrato: 103.553,72 €
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

7. IVA aplicable: 21.746,28 €

8. Aplicación presupuestaria: 1533.609

9. Participación  previa  de  empresa  concreta  en  la  elaboración  de  las
especificaciones técnicas o documentos preparatorios del contrato.
NO  X       SI __ (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

10. Asesoramiento  previo  de  la  empresa  concreta  en  la  preparación  de  la
documentación.
NO  X       SI __ (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

11. Regulación específica de la baja.
NO __       SI  X  (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

12. División del contrato en lotes.
NO  X       SI __ (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

13. Se prevé incorporación de variantes.
NO  X       SI __ Especificar cuáles.

14. Se prevé la posibilidad de incorporar mejoras.
NO  X       SI __ Especificar cuáles.

15. Criterios sociales y medioambientales.
15.1. En la definición del objeto contractual.

SOCIALES NO  X       SI __
AMBIENTALES NO  X       SI __
TECNOLÓGICOS/ETIQUETA NO  X       SI __

En la ponderación de las ofertas.
SOCIALES NO  X       SI __
AMBIENTALES NO  X       SI __
TECNOLÓGICOS/ETIQUETA NO  X       SI __
Especificar, justificar y fijar su máximo porcentaje sobre la puntuación

final.

15.2. En fase de ejecución
Condición  especial  de  ejecución:  sociales  y  medioambientales  de
acuerdo a lo establecido en la Memoria justificativa de la necesidad del
contrato.

15.3. Criterios sociales para dirimir empate.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

NO  X       SI __ (En su caso especificar).

16. Área del contrato.
16.1. Identificar  concejalía  delegada,  según  decreto  de  organización

municipal:  Concejalía  delegada  de  Presidencia,  Relaciones
Institucionales,Fondos Europeos, Transparencia y Fomento. Dª Lidia Pilar
Coca García.

16.2. Identificar  responsable  de  la  ejecución  del  contrato,  según  R.P.T:
Jefatura  del  Servicio  de  Ingeniería,  Ingeniera  de  Caminos  Canales  y
Puertos. Dª M.ª.M.P.S. 

Se incorpora en el expediente memoria justificativa de la necesidad de contrato, en los
términos que regula el art. 116 LCSP, suscrito por la ingeniera municipal el 3 de marzo
de 2025)

2.3 Proyecto de obras para acondicionamiento de Caminos en zonas rurales de
Villar de los Barrios y San Lorenzo.

Se acuerda:

1. Aprobar el  proyecto de obras para el acondicionamiento de Caminos en
zonas rurales de Villar de los Barrios y San Lorenzo, con un presupuesto de
licitación de 96.751,13 €, dando traslado del presente acuerdo al servicio de
contratación,  al  objeto  de  que  inicie  las  operaciones  oportunas  para
proceder  a  su  licitación,  de  conformidad  con  el  siguiente  cuadro  de
previsiones

Ficha  de  contratación,  para  necesidades  no  previstas  en  el  plan  anual  de
contratación.

1. Denominación  del  contrato:  ACONDICIONAMIENTO  DE  CAMINOS  EN
ZONAS RURALES DE VILLAR DE LOS BARRIOS Y SAN LORENZO.

2. Tipo de contrato: OBRAS

3. Procedimiento de licitación: ABIERTO SIMPLIFICADO

4. Código CPV: 45200000-9

5. Duración del contrato: 1 MES

6. Valor estimado del contrato: 79.959,61 €

7. IVA aplicable: 16.791,52 €

8. Aplicación presupuestaria: 1533.609

9. Participación  previa  de  empresa  concreta  en  la  elaboración  de  las
especificaciones técnicas o documentos preparatorios del contrato.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

NO  X       SI __ (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

10. Asesoramiento  previo  de  la  empresa  concreta  en  la  preparación  de  la
documentación.
NO  X       SI __ (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

11. Regulación específica de la baja.
NO __       SI  X  (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

12. División del contrato en lotes.
NO  X       SI __ (en caso afirmativo se procederá a la tramitación según el

artículo 70 de LCSP)

13. Se prevé incorporación de variantes.
NO  X       SI __ Especificar cuáles.

14. Se prevé la posibilidad de incorporar mejoras.
NO  X       SI __ Especificar cuáles.

15. Criterios sociales y medioambientales.
15.1. En la definición del objeto contractual.

SOCIALES NO  X       SI __
AMBIENTALES NO  X       SI __
TECNOLÓGICOS/ETIQUETA NO  X       SI __

En la ponderación de las ofertas.
SOCIALES NO  X       SI __
AMBIENTALES NO  X       SI __
TECNOLÓGICOS/ETIQUETA NO  X       SI __
Especificar, justificar y fijar su máximo porcentaje sobre la puntuación

final.

15.2. En fase de ejecución
Condición  especial  de  ejecución:  sociales  y  medioambientales  de
acuerdo a lo establecido en la Memoria justificativa de la necesidad del
contrato.

15.3. Criterios sociales para dirimir empate.
NO  X       SI __ (En su caso especificar).

16. Área del contrato.
16.1. Identificar  concejalía  delegada,  según  decreto  de  organización

municipal:  Concejalía  delegada  de  Presidencia,  Relaciones
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Institucionales,Fondos Europeos, Transparencia y Fomento. Dª Lidia Pilar
Coca García.

16.2. Identificar  responsable  de  la  ejecución  del  contrato,  según  R.P.T:
Jefatura  del  Servicio  de  Ingeniería,  Ingeniera  de  Caminos  Canales  y
Puertos. Dª M.ª .M.P.S. 

Se incorpora en el expediente memoria justificativa de la necesidad de contrato, en los
términos que regula el art. 116 LCSP, suscrito por la ingeniera municipal el 3 de marzo
de 2025)

3. EXENCIÓN DE TASAS.

3.1 Exención tasas Jura Nuevos Colegiados Colegio Abogados de León en el
Castillo de los Templarios.

Se acuerda:

Primero.- Reconocer el interés público de la actividad solicitada por el Ilustre
Colegio de Abogados de León, delegación de Ponferrada, para usar la Sala de Armas
del Castillo de Ponferrada, como sede para celebrar el acto de jura de los nuevos
colegiados, y entrega de medallas, a aquellos que llevan más de cuarenta años de
servicio en el ejercicio de la profesión, previsto para el próximo 4 de abril de 2025.

Segundo.-  Eximir  el  uso  autorizado  del  pago  de  las  tasa  prevista  en  la
Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas para la Utilización de Edificios Municipales
de Carácter Cultural destinados al Servicio Público.

3.2  Exención  tasas  “Jornada  Día  Mundial  del  Sueño  Bienestar.  Asociación
Alzheimer Bierzo” en el Castillo de los Templarios.

Se acuerda:

Primero.-  Reconocer  el  interés  público  de  la  actividad  solicitada  por  la
Asociación Alzheimer Bierzo, para usar la Sala del Estuco y la Sala de la Bodega del
Castillo de Ponferrada, como sede para celebrar el evento “Jornada Día Mundial del
Sueño Bienestar. Asociación Alzheimer Bierzo” el próximo 14 de marzo de 2025.

Segundo.-  Eximir  el  uso  autorizado  del  pago  de  las  tasa  prevista  en  la
Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas para la Utilización de Edificios Municipales
de Carácter Cultural destinados al Servicio Público.

4. ESCRITOS VARIOS.

4.1.  Dación de cuenta a los miembros de la Junta de Gobierno Local de las
siguientes sentencias y autos judiciales:

-Auto, de 27 de febrero de 2025, dictado por Juzgado Contencioso-Administrativo nº2
de León,  en  el  la  Pieza de Medidas  Cautelares  34/2025,  Procedimiento  Ordinario
34/2025 denegando las medidas cautelares solicitadas por Aquona Gestión de Aguas
de Castilla SAU, sobre tributos.
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